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11. USOS DEL SUELO RURAL 
 
11.1 LÍNEA BASE POT 1999 – SOBRE LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DEL 
MODELO DE OCUPACIÓN TERRITORIAL  
 
1. UNA ZONA RURAL CON ALTA PRODUCCIÓN AMBIENTAL, QUE CUMPLE UNA FUNCIÓN 
ECOLÓGICA EQUILIBRANTE PARA EL MUNICIPIO Y EL ÁREA METROPOLITANA, CON UNA 
EFICIENTE ACTIVIDAD AGROPECUARIA TRADICIONAL, OFERTA ECO TURÍSTICA, SUFICIENTE 
DOTACIÓN DE VÍAS Y EQUIPAMIENTOS PARA SU DESARROLLO INTEGRAL Y ADECUADA 
ARTICULACIÓN CON EL ÁREA URBANA. 

Se debe reconocer que la calidad de vida en las ciudades tiene una fuerte dependencia de lo que 
acontezca en lo rural, por las relaciones que los asentamientos humanos y las actividades 
humanas establecen con los ecosistemas para su desarrollo y sostenimiento.  De estas relaciones 
se derivan una serie de servicios desde el sector rural, éstos pueden ser de tres tipos: Oferta de 
materias primas, de alimentos y de los llamados bienes y servicios ambientales “intangibles”.  De 
todos estos servicios, es posible encontrar otras fuentes para satisfacer la demanda de alimentos 
y materias primas, pero los servicios ambientales se tienen que originar necesariamente de los 
sectores rurales próximos a los centros urbanos1. 

El POT se planteó como un modelo de organización del espacio y proyecto de ciudad, 
fundamentado en la sostenibilidad ambiental, competitividad, equidad social, equilibrio funcional 
del territorio y un imaginario de ciudad, cuyos componentes, en cuanto a lo rural se plantea desde 
una: 

 
“alta producción ambiental, que cumple una función ecológica equilibrante para el 
municipio y el Área Metropolitana, con una eficiente actividad agropecuaria 
tradicional, oferta ecoturística, suficiente dotación de vías y equipamiento para el 
desarrollo integral y adecuada articulación con el área urbana”2 

 

En tal sentido la suficiente dotación de vías se podría modificar por suficiente accesibilidad, ya que 
por vías, en general se entiende carreteras, y se ha visualizado que son inconvenientes en las 
zonas de alta pendiente. Adicionalmente debe pensarse en la interconectividad de los 
corregimientos del occidente (PLAN ECO). 

Que el desarrollo integral de los corregimientos no depende solamente de las dotaciones físicas o 
la oferta de servicios ambientales. Es prioritario afianzar nuevas relaciones de producción que 
estimulen la producción del sector agrario bajo un comercio justo, y los incentivos a las 
actividades de restauración, conservación y protección de los ecosistemas estratégicos y los 
servicios ambientales conexos (PLAN ECO). 

Define una imagen de ciudad sostenible, con procesos de ocupación del suelo y crecimiento en 
armonía con la naturaleza. No obstante, en este planteamiento lo rural se muestra como 

                                                 
1 Universidad Nacional de Colombia, 2004 
2 Gaceta Oficial núm.1158, Medellín, Municipio de Medellín, 30 de diciembre de 1999, Pág. 2ª. 
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subordinado a lo urbano. La visión no es municipal sino de ciudad, por lo cual predomina la 
percepción de la dinámica urbana y no la rural. 
 
El territorio del Municipio de Medellín asciende a 37.621 hectáreas y está compuesto por 10.210 
ha de suelo urbano (27,1% del total), 401 ha de áreas de expansión urbana (1,1%) y 27.010 ha de 
suelo rural (71,8%), de acuerdo con la clasificación del suelo definida en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

La ciudad se extiende longitudinalmente sobre el eje natural del río Medellín enmarcada en dos 
ramales de la cordillera central, con altitud variable entre 1.460 m.s.n.m. en la confluencia de las 
quebradas La Iguana, Santa Elena y el río Medellín, y 3.200 m.s.n.m. en los Altos del Romeral, 
Padre Amaya y Las Baldías al occidente.  Su temperatura media anual es de 24 oC y su 
precipitación promedio anual es de 1.571 mm. 

En la actualidad las zonas rurales de Medellín se pueden caracterizar como  áreas de economía 
campesina, con  vocación eminentemente agrícola, ya que el 85% de las actividades 
desarrolladas son agrícolas; solamente el 8,7% representan actividades pecuarias. En la 
actualidad estas áreas muestran una tendencia a la recepción  de población asociada a los 
procesos de expansión urbana, para  asentamientos subnormales, segunda vivienda, vivienda de 
recreo. Como indicador de esta situación y con base en los datos del Censo Agropecuario 2000, 
el Plan ECO muestra como  el 31% de la población rural tiene menos de cinco años de residencia 
en los corregimientos y solamente el 18% de esa población  tiene más de 30 años de habitar en 
ellos. Este grupo poblacional se constituye en el portador de las tradiciones y de los saberes 
culturales y de manejo del campo. 
 

11.1.1 SÍNTESIS DE LA SITUACIÓN RURAL 

 
Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 

U
bi

ca
ci

ón
 

El corregimiento se 
localiza en la zona 
nor-occcidental    de 
Medellín  a  32 km del 
centro de Medellín, 
limita por el norte con 
el municipio de San 
Jerónimo; por el 
oriente con el 
municipio de Bello y el 
corregimiento de San 
Cristóbal; por el sur 
con el corregimiento 
de San Antonio de 
Prado y el municipio 
de Heliconia, y por el 
occidente con el 
municipio de Ebéjico.  

El corregimiento se 
localiza en la zona 
centro y nor 
occcidental  del 
Municipio de Medellín   
limita al norte con el 
municipio de Bello, 
por el oriente con el 
perímetro urbano del 
municipio de Medellín, 
al sur con los 
corregimientos de 
Altavista y San 
Antonio de Prado, por 
el occidente con el 
corregimiento de 
Palmitas.   

 El corregimiento se 
localiza en la  zona 
centro y sur occidente 
de Medellín. Los 
límites son los 
siguientes: Norte con 
el corregimiento de 
San Cristóbal y el área 
urbana  de Medellín.  
al occidente, con el 
corregimiento de San 
Antonio de Prado.  Al 
sur, con los municipios 
de Itagüí y La Estrella. 
Oriente, con la zona 
urbana de Medellín. 

 
 

El corregimiento se 
localiza en el 
suroccidente   de 
Medellín. Sus límites 
fueron definidos por 
el acuerdo 054 de 
1987. Limita con los 
corregimientos de 
San Cristóbal, 
Palmitas, Altavista, 
con los municipios de 
Itagüí, La Estrella, 
Heliconia y 
Angelópolis.  

La extensión del  

El corregimiento se 
localiza     en la zona 
centro y nororiental  del 
Municipio de Medellín. 
Limita por el 
Norte, con los municipios 
de Guarne y 
Copacabana. Oriente, 
con los municipios de 
Rionegro y El Retiro. 
Occidente, con el área 
urbana de Medellín y Sur 
con el Municipio de 
Envigado. 
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Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 
G
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g
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El corregimiento se 
encuentra ubicado y 
sobre las 
estribaciones de la 
vertiente occidental de 
la Cordillera Central 
por fuera del Valle de 
Aburrá. Palmitas 
ocupa un territorio de 
5772 ha. Ocupa 
vertientes oriental de 
la cuenca del río 
Cauca, posee una 
topografía quebrada, 
con alturas que 
oscilan entre 1400 y 
3100 msnm 

El territorio de San 
Cristóbal tiene 
topografía ondulada 
con altas pendientes 
en las cuencas media 
y alta de las vertientes 
de las quebradas La 
Iguaná y San 
Francisco. 
San Cristóbal ocupa 
un territorio cuya 
extensión es de 56 
kilómetros cuadrados  

El territorio de 
Altavista, como parte 
de la vertiente 
occidental de la 
cordillera central, 
posee un relieve 
quebrado de cañones 
intramontanos que 
conforman un sistema 
de valles 
longitudinales, 
paralelos y rectilíneos. 
en un territorio de 
2741,22 ha y  
alturas comprendidas 
entre 2400 y 1600 
msnm  
 

El corregimiento se 
encuentra ubicado 
sobre el ramal 
occidental de la 
cordillera central, en 
una extensión de 
5075 ha, y con un 
área rural de 5049 
ha.  su topografía es 
quebrada, con una 
fisiografía de altas 
pendientes y 
profundos cañones, 
caracterizado por 
alturas que oscilan 
entre 2300 y 3100 
msnm 

Este corregimiento 
presenta  un relieve de 
pendientes fuertes, 
colinas suaves y 
pequeñas mesetas tiene 
los siguientes límites en 
la Zona de transición 
entre los valles de Aburrá 
y Rionegro, en un 
territorio de 7046 
hectáreas  El territorio  de 
Santa Elena tiene una 
topografía quebrada, con 
alturas que oscilan entre 
1850 y 2700 metros 
s.n.m.  
 

Zo
na

 d
e 

vi
da

 

Bosque muy húmedo 
premontano (bmh-
PM), con 
biotemperaturas que 
varían entre 18 y 
24°C, se ubica entre 
los 800± 200 y los 
1800± 200 msnm. 
Bosque muy húmedo 
montano bajo (bmh-
MB), Biotemperaturas 
entre 12 y 18°C, se 
ubica entre los 1800± 
200 y los 2800± 200 
msnm. Para estas 
zonas el rango de 
promedio de 
precipitación anual es 
de 2000 a 4000 mm. 
Los tierras según la 
clasificación IGAC son 
clase VII VIII, de altas 
limitaciones 

Bosque húmedo 
premontano (bh-PM). 
biotemperatura varía 
de 18 a 24°C, se 
localiza entre los 800± 
200 y los 1800± 200 
msnm. Bosque 
húmedo montano bajo 
(bh-MB), 
biotemperatura varía 
de 12 a 18°C, se 
encuentra entre los 
1800± 200 y los 
2800± 200 msnm. En 
estas dos zonas el 
promedio anual de 
lluvias es de 1000 a 
2000 mm. 
 
Los suelos según la 
clasificación del 
Instituto Geográfico  
Agustín son clase VI y 
VII de altas 
limitaciones 

Bosque húmedo 
premontano (bh-PM). 
biotemperatura varía 
de 18 a 24°C, se 
restringe a altitudes 
entre los 800± 200 m y 
los 1800± 200 m. 
Bosque húmedo 
montano bajo (bh-MB), 
biotemperatura varía 
de 12 a 18°C, 
delimitada por las 
cotas 1800± 200 y 
2800± 200 msnm. 
Estas dos zonas tienen 
promedio anual de 
lluvias entre 1000 a 
2000 mm. 
  
CLASE VII.  Suelos 

con limitaciones muy 

severas.  

Los tierras según la 
clasificación IGAC son 
clase VII y VIII de altas 
limitaciones 

Bosque húmedo 
premontano (bh-PM). 
biotemperatura varía 
de 18 a 24°C, se 
circunscribe a 
altitudes entre los 
800± 200 m y los 
1800± 200 m. 
Bosque húmedo 
montano bajo (bh-
MB), biotemperatura 
varía de 12 a 18°C, 
inscrita entre las 
cotas 1800± 200 y 
2800± 200 msnm. 
Para ambas zonas el 
promedio anual de 
lluvias está entre 
1000 a 2000 mm. 
 
Los suelos según la 
clasificación IGAC 
son clase   IV y VI de 
altas limitaciones 

 Bosque muy húmedo 
premontano (bmh-PM). 
biotemperatura varía de 
18 a 24°C, limita con las 
cotas 800± 200 m y la 
1800± 200 m, Bosque 
muy húmedo montano 
bajo (bmh-MB), con 
biotemperaturas entre 12 
y 18°C, se halla entre las 
cotas 1800± 200 y 2800± 
200 msnm; el promedio 
anual de lluvias, para 
ambas zonas, es de 
2.000 a 4.000 mm. 
 
Los suelos según la 
clasificación IGAC son 
clase III, IV, VI, VII y VIII 
de moderada a altas 
limitaciones 
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Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 
H
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Las mayores alturas 
son el Cerro del Padre 
Amaya (que comparte 
con el Corregimiento 
de San Cristóbal), 
Cuchilla de las Baldías 
y Alto de Urquitá; otros 
de menor altura son:  
La Peña de Don Félix, 
Alto de la Frisola y 
Morro La Potrera. 

Las mayores alturas 
de esta zona están 
comprendidas entre 
los 1600 y  3100 
metros sobre el nivel 
del mar.  Las mayores 
elevaciones son:  
Cerro del Padre 
Amaya,  Cerro El 
Boquerón, Alto del 
Yolombo, Cerro de la 
Popa y  Alto del 
Corazón, Cerro del 
Picacho, Cuchilla 
Loma Hermosa y 
Cuchilla de las 
Baldías. 

Las mayores alturas 
están localizadas 
sobre las estribaciones 
de las cuchillas El 
Barcino y Piedra 
Gorda y en los Altos El 
Corazón y El 
Manzanillo, cuyas 
alturas están 
comprendidas entre 
los 2000 y los 3000 
msnm 

Las mayores alturas 
en msnm son: La 
Cuchilla El Barcino 
con una altura 
promedio de 2610, La 
Cuchilla El Chuscal 
con 2400,  El Cerro 
del Padre Amaya con 
3100, La Cuchilla 
Piedra Gorda con sus 
2100, además del 
Alto de Canoas, Alto 
Canoas, Cerro El 
Raicero, Alto de 
Manzanillo, Alto El 
Sielencio, Alto 
Romeral y La 
Cuchilla El Astillero. 

Las Mayores  alturas en 
msnm son:  Alto de 
Medina (2465), Cerro Las 
Lajas (2520), Alto El 
Toldo (2315), Alto de 
Sabanas (2540), Alto de 
Juan Gómez (2540), 
Cerro Piedra Galana 
(2423), Alto de Tres 
Puertas (2605), Alto del 
Oto (2575), Alto de Santa 
Bárbara (2570), Alto del 
Chivo (2500), Alto La 
Pelada (2735), Cerro 
Verde, el Alto de 
Aranzazu, La Yegua, La 
Gurupera, el alto de la 
Polca y el Cerro del 
Espiritu Santo donde 
nace La quebrad Santa 
Elena alturas varían de 
2730  2500  msnm. 

D
iv

is
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n 
A
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tr

at
iv

a 

Su jurisdicción está 
integrada por ocho 
veredas, así:  Urquitá, 
La Suiza, La Aldea, La 
Frisola, La Potrera-
Miserenga, La 
Volcana y Guayabal 

Tiene 18 veredas que 
son: El Boquerón, San 
José de la Montaña, 
La Ilusión El Yolombo,  
El Carmen, El 
Picachito, El Pajarito, 
Pedregal Bajo, 
Pedregal Alto, Núcleo 
Central, Travesías, El 
Llano, Naranjal, La 
Cuchilla, Las Playas, 
La Palma-Patio, La 
Loma, esta última se 
encuentra dividida en 
barrios. 

Altavista, está 
integrado por 7 
veredas, según el 
Acuerdo 038 de 1993:  
El Corazón, Aguas 
Frías, Altavista, El 
Morro, La Esperanza,  
San José del 
Manzanillo y El Jardín. 

La división política 
administrativa del 
corregimiento está 
formada  por 9 
veredas Florida, 
Potrerito, Yarumalito, 
El Salado y El 
Astillero, Montañita, 
La Verde, La Florida 
y San José 

Tiene 12 veredas: El 
Cerro, El Llano, Sector 
Central, El Plan, Las 
Palmas, Media Luna, El 
Placer, Piedra Gorda, 
Mazo, Barrro Blanco, 
Piedras Blancas 
Matasano. 
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Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 

G
E
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L
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El territorio de 
Palmitas está 
constituido por rocas 
ígneas granodioríticas 
y dioríticas del stock 
de Altavista, esquistos 
cuarzo sericíticos, 
gabros de Romeral, 
rocas volcánicas de la 
formación Quebrada 
Grande. Formaciones 
superficiales derivadas 
de roca in- sitú  
escarpes rocosos y 
saprolitos y suelos 
residuales. Los 
Depósitos de 
vertientes de 
características fluvio -
torrenciales y los  
aluviales solo en la 
quebrada La Frisola. 

San Cristóbal esta 
constituido por rocas 
ígneas granodioríticas 
y dioríticas del stock 
de Altavista, por rocas 
metamórficas como  
son: El Neis de la 
Iguana con extracción 
minera, esquistos 
cuarzo sericítico y la 
anfibolita de Medellín 
en la parte alta La 
cuchilla de las Baldías 
y el Cerro del Padre 
Amaya. Las 
formaciones 
superficiales 
derivadas de roca in 
sitú  su estabilidad 
depende de los cortes 
antrópicos  y  de las 
estructuras 
heredadas. Los 
depósitos de vertiente  

El stock de Altavista es 
la unidad litológica 
predominante, se 
extiende desde la  
quebrada Doña María 
hasta la quebrada La 
Volcana en Palmitas y 
esta constituido por 
diorítas y granodiorítas 
en diferente estado de 
meteorización es 
aprovechada desde el 
siglo pasado en la 
extracción de arcillas, 
arenas y agregados 
pétreos para la 
elaboración de tejas y 
ladrillo y para 
construcción. La 
formación superficial 
conformada por 
saprolitos profundos 
de 10 y 20 m , los 
depósitos de vertiente 
de flujos de escombros 
y lodo se presenta 
especialmente en las 
quebradas ana Díaz y 
La Guayabala  

Las principales 
unidades litológicas 
son Esquistos cuarzo 
sericiticos, Stock de 
Altavista, rocas 
volcánicas y 
sedimen-tarias de la 
formación Quebrada-
grande, gabro y rocas 
ultramaficas de   
Romeral. 
Las formaciones 
geológicas 
superficiales más  
profundas se 
desarrolla a partir del 
Stock de Altavista 
con espesores hasta 
20 m, los escarpes  
rocosos se asocian a 
las cuchillas de la 
Romeral y Astillero al 
Cerro del Padre 
Amaya y al Alto del 
Encanto. Los 
depósitos de 
vertiente mas 
extenso se 
conforman al lado 
occidental, afectada 
por el sistema de 
fallas de Romeral, 
Los depósitos 
aluviales en la Qda. 
Doña María 

Desde el punto de vista 
litológico, el territorio esta 
constituido por Dunitas 
altamente inestables se 
localiza  en gran parte 
del altiplano y en la  
vertiente oriental, otras 
son La Anfibolita de 
Medellín, Las Anfibolitas 
de Cerro Verde, y La 
Espadera, paranfibolitas 
de Santa Elena, 
Esquistos Los Chivos, 
Gabro de Loreto  
causante de la 
inestabilidad en la vía 
Loreto- Las Palmas y el 
Batolito Antioqueño. En 
algunas  partes hay 
cobertura de cenizas 
volcánicas. Las 
formaciones superficiales 
derivadas de roca in- sitú  
escarpes rocosos y 
saprolitos y suelos 
cubren gran parte del 
corregimiento y al igual 
que  los depósitos de 
vertiente son altamente 
inestables en laderas de 
alta pendiente.   

FA
LL

A
S
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E

O
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G
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Los lineamientos y las 
fallas geológicas  
como las de Palmitas  
dirección 
(N50W/Vertical), La 
Arenosa, La Negra y 
La Frijola afectan 
fuertemente todo el 
corregimiento 
haciéndolo altamente 
susceptible a interven-
ciones antrópicas en 
laderas, La Falla 
Boquerón con 
dirección noreste 
causa asentamientos 
en la vía Palmita-  
Boquerón y en la vía   
Palmitas Central - El 
Portal del Túnel de 
Occidente.  Otras 
fallas locales afectan 
cauces por  infiltración 
en el tramo del Túnel, 
en las veredas 
Naranjal (San 
Cristóbal) y Frisola 
(Palmitas)    

La falla Boquerón 
afecta en varios 
tramos la banca de la 
vía San Cristóbal – 
Boquerón, también 
favorece las 
depresiones de 
lagunares y afecta 
zonas de recarga de 
acuíferos. Hay 
asentamientos en vía 
La Ladrillera San 
Cristóbal - La Iguana, 
por la falla La Iguana 
(Noreste).  afecta 
también el sector de la 
Loma 

La cuenca alta de la 
quebrada  de Altavista 
se ve afectada por la 
falla San Jerónimo, en 
dirección N10W/70 
subverical, es la traza 
más oriental del 
sistema Romeral, 
afecta nacimientos en 
la cuenca alta, remates 
subverticales, silletas, 
filos y facetas 
triangulares colinas y 
escarpes rocosos  con 
fallamiento dirección 
NS a NE. 

Fallamiento asociado 
al sistema de fallas 
de romeral ,entre las 
principales:  Falla 
Doña María: N 20º W  
80 –vertical, Falla El 
Barcino:  N 50º W,  
afecta la banca de la 
vía a las veredas 
Astilleros y el Salado 
se     favorecen  
deslizamientos 
mayores. En la 
cuenca alta   los 
procesos de 
inestabilidad se 
detonan  por la 
extracción industrial 
de madera 

En Santa Elena la 
presencia de las  Fallas 
Santa Bárbara, El Ñato y 
Loreto afectan  
infraestructura vial (Km. 
10 +700) vía Medellín - 
Santa Elena en la banca 
vial se presenta 
hundimiento o 
asentamiento. Los 
árboles evidencian 
reptación y 
microdeslizamientos  la 
masa en movimiento esta 
saturada de agua. En 
general en la  vereda 
Media Luna hay 
agrietamiento, erosión y 
reptación de los  
depósitos de ladera. Los 
movimientos de masa 
lentos son favorecidos 
por corte del nivel 
freático por la vía. 
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Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 
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La mayor parte de las 
corrientes nacen en el 
Cerro del Padre 
Amaya y en la Cuchilla 
de Las Baldías,.  
Todas las corrientes 
fluyen hacia el Río 
Cauca, y allí 
desembocan. 

Se identifican tres 
cuencas hidrográficas 
de importancia: La 
Frisola, La Potrera y 
La Miserenga. 

La corriente de agua 
más importante de 
San Cristóbal es la 
quebrada La Iguaná.  
Esta nace en el Cerro 
del Padre Amaya a 
3100 msnm  Su curso 
tiene una longitud de 
11.5 kilómetros, e 
irriga una cuenca cuya 
área es de 46.5 
kilómetros cuadrado. 
Este Cerro constituye 
la más importante 
estrella hidrográfica 
del Municipio de 
Medellín.  

Se conformó por la 
agregación de varios 
territorios o cuencas 
hidrográficas de las 
quebradas : Jabalcona, 
Guayabala, Altavista, 
Picacha y Ana Díaz. 
 
 

Esta cuenca 
hidrográfica,   es de 
las más grandes y 
torrenciales de las 
corrientes que 
tributan al río 
Medellín.  Por su 
longitud 20 km y 
superficie, 68.41 km2, 
ha sido clasificada 
como cuenca 
superiorque nace en 
la Vereda Yarumalito, 
Alto de Canoas.  De 
características 
torrenciales se 
presenta  alto riesgo 
en las proximidades 
de los drenajes 
secundarios,  como 
La Manguala,  La 
Despensa,  La 
Limona y La Chorrera 
otros son Despensa, 
La Astillera  
Guapante 

En este corregimiento, se 
localizan las cuencas 
hidrográficas de las 
quebradas Santa Elena y 
Piedras Blancas. Por su 
longitud 14,53 km., y 
área, 20 kilómetros 
cuadrados, ha sido 
clasificada como cuenca 
superior. 
La La quebrada Piedras 
Blancas, tiene una 
longitud de 15 km. y  
41.87 km2 de superficie.  
Se forma a partir de 3 
importantes corrientes de 
agua: 
Quebradas El Rosario y 
El Salado que nacen en 
la cuchilla que une el Alto 
Tres Puertas con el Alto 
de las Cruces, a una 
altura superior a 2500 
msnm Quebrada Avila 
que nace en la cuchilla 
La Gurupera. 
a los 2393 msnm, 
construyeron la represa 
del mismo nombre.  
Desde esta represa fluye 
aguas abajo y en zona 
rural del Municipio de 
Copacabana, para 
desembocar en el Río 
Medellín.  
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Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 

H
is

to
ri

a 

Fue fundado en 1742 
como San Sebastián 
de Palmitas trasladado 
al sitio que hoy ocupa 
en 1930, año en que 
se inició la 
construcción de la 
carretera al mar.  
Declarado 
corregimiento 
mediante del Acuerdo 
52 del 16 de 
septiembre de 1963.   
Palmitas ha girado en 
torno a factores 
exógenos : la arriería, 
la vía al mar y en el 
futuro inmediato la 
construcción del Túnel 
de Occidente. 
 

Anteriormente la 
Aldea de Aná, 
fundado en 1752, se 
consolidó como sitio 
de paso para mineros 
y comerciantes que 
transitaban entre 
Santafé de Antioquia, 
Medellín y Rionegro, 
lo que dió origen a su 
nombre: El 
Reposadero e 1865, 
se convierte  en el 
segundo 
Corregimiento. En 
1940   se  transformó, 
en el principal 
abastecedor de 
materiales minerales 
(arena y cascajo)    . 
A partir de 1990, el 
incremento de 
construciones  y 
barrios subnormales 
se construye en los 
retiros de la quebrada 
La Iguaná  
 
Hoy en día El  Túnel 
de Occidente marca 
un nuevo hito en la 
historia del 
corregimiento 
desarrollo 
sociocultural.  
 
 

Su consolidación 
histórica esta ligada a 
los  caminos de 
herradura    municipios 
del suroccidente del 
Departamento,  a 
través  de San Antonio 
de Prado, con  la ruta 
del oro proveniente de 
Santafé de Antioquia y 
la salida de 
mercancías y 
productos agrícolas.  
El desarrollo del 
territorio ha estado 
ligado, subordinado y 
dependiente del núcleo 
principal del  los 
barrios Belén y La 
América. 
la expansión urbana, y 
de las actividades 
extractivas han 
configuraron las 
características 
socioeconómicas, 
ambientales y 
espaciales  actuales 
del Corregimiento. 
A partir de 1987, 
mediante el Acuerdo 
No. 54, se creó el 
Corregimiento 
caracterizadas por su 
aislamiento, sin que 
medie un centro de 
actividad principal que 
cohesione ni que  
viabilice la dotación 
eficiente de 
equipamientos de uso 
colectivo  
 

Las dinámicas 
históricas, están 
ligadas    a la 
quebrada Doña 
María, nombre 
heredado de Doña 
María de Quezada en 
1916 cuando recibe 
estas tierras 
pertenecientes a 
Santa Fé de 
Antioquia, y que iban 
desde Ancón hasta 
Itagüí.  Para 1860, el 
territorio de Prado 
adscrito a Itagüí, fue 
repartido entre los 
hijos del señor Felipe 
Betancur; y en 1963, 
mediante el artículo 6 
del acuerdo No. 52 
esta zona paso a ser 
corregimiento del 
Municipio de 
Medellín.  
 
Su proceso histórico, 
esta marcado por 
arrieros comerciantes 
de tabaco, 
aguardiente y 
extracción de 
madera, proveniente 
de los frondosos 
bosques de la cuenca 
de Doña María, 
actividades que se 
incrementaron entre 
1920-1940. por la 
construcción de la 
carreteable   a 
Heliconia y Armenia    
 
A partir de los 50, 
sufre serias 
transformación por 
urbanizaciones a la 
vez que las 
poblaciones vecinas, 
(Armenia Ebéjico, 
Heliconia), son objeto 
de la violencia 
política, que genera 
un éxodo masivo de 
la población rural, por 
su fraccionamiento, 
crecimiento 
poblacional y 
disminución de tierras 
con vocación agraria.      
 

Santa Elena fue lugar de 
paso obligado de 
mercancías hacia 
Rionegro, por el camino 
del Nare o de Islitas en el 
Oriente Antioqueño que 
comunica con Honda y 
finalmente con Bogotá.  
Así como el camino 
Medellín -Guarne, que 
posteriormente hizo parte 
de la ruta Medellín - 
Marinilla.   Su proceso de 
poblamiento, esta 
asociado a la presencia 
de la sal y el oro en los 
siglos XVIII y XIX con 
pobladores provenientes 
del oriente antioqueño, 
Rionegro, Guarne y 
Marinilla, que se 
localizaron en zonas 
como  Piedras Blancas, 
Mazo y Barro Blanco,  
 
Después de la 
explotación del oro  en  
los años 30, se inició la 
fabricación de carbón de 
leña y la actividad 
agrícola y de flores,   
quedó con el prestigio 
nacional e internacional 
asociado al Desfile de 
Silleteros, de la "Feria de 
las Flores", en la ciudad 
de Medellín. 
Sufre las  dinámica y 
transformaciones 
sociales, económicas y 
espaciales que le 
imprime la expansión de 
la ciudad de Medellín y la 
vía a Rionegro, (puesta 
en servicio en 1929), el 
Aeropuerto Internacional 
José María Córdova, la 
vía Las Palmas- 
Aeropuerto  
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Tema Palmitas  San Cristóbal Altavista San Antonio Santa Elena 

 

Su principal fuente de 
ingresos es la 
actividad agrícola, la 
cual se caracteriza por 
ser minifundios de 
café y caña panelera, 
cebolla junca, cilantro, 
cebolla cabezona, 
tomate chonto, pepino 
y fríjol; predomina el 
autoconsumo y 
prácticas agrícolas 
inadecuadas, su 
comercialización se 
efectúa a través de 
intermediarios a 
excepción del café 
 
Se desataca la 
existencia de cultivos 
limpios en 
contradicción con las 
altas pendientes. 
 
Existe actividad 
pecuaria, bovina para 
autoconsumo de leche 
y la porcicultura en las 
veredas La Frisola y 
Urquitá 
tecnológicamente es 
inadecuada. 

Se destaca la 
agricultura de: 
cilantro, lechuga, apio, 
cebolla, cebolla junca, 
espinaca  flores, ajo, 
tomate de árbol, 
zanahoria, pimentón, 
tomate y fresa; las UP 
son  minifundios con 
aprovechamiento 
intensivo y rotación.  
Los rendimientos por 
hectárea cultivada son 
inferiores al promedio 
departamental, lo cual 
presiona al uso  
inadecuado de 
agroquímicos y 
prácticas 
inadecuadas. 
 
La actividad pecuaria 
bovina es poco 
significativa y se 
realiza sin tecnología 
adecuada.  
 
Las actividades 
extractivas, 
representadas en 2 
ladrilleras y varios 
frentes de explotación 
de canteras y 
extracción de arenas 
en los lechos de las 
quebradas 
especialmente en la 
Iguaná y en la 
desembocadura de la 
quebrada San 
Francisco. 
 

La actividad 
económica mas 
importante es la 
fabricación de ladrillos 
y tejas y la extracción 
de materiales para la 
construcción, 
representadas 18 
fábricas de ladrillos y 
tejas, 200 Has es decir 
el 81.9% del total 
municipal cifra que no 
incluye el área de los 
frentes agotados,  se 
caracteriza por el 
atraso tecnológico 
 
La principal actividad 
agrícola es la 
producción de café, 
cultivo que ocupa 
313.3 Has. y 
representan el 11.43%,  
y producen 38.17 
arrobas anuales de 
café, procedentes de 
94 fincas.  Otros 
cultivos  son:  Cebolla 
Junca, tomate de 
árbol, ají y helecho 
crespo,  
 
La actividad pecuaria 
(ganadería) se realiza 
en 67 fincas, con 
cultivo de 753 has con 
sobrepastoreo y bajos 
rendimientos.  
 
Otras actividades son: 
La cunicultura, la 
avicultura las 
porcicolas y la 
lombricultura. 

.  El primer renglón 
de economía del 
corregimiento, esta 
dado por la 
producción 
ganadería, leche y 
silvicultura, ubicadas 
en la parte alta de la 
cuenca en las 
veredas Yarumalito,  
El astillero, El salado, 
Potrerito y la Florida 
parte alta, en áreas 
clasificadas como 
latifundios por tener 
mas de 50 ha.  Los 
excedentes de estas 
actividades así como 
los de la porcicultura 
y avicultura circulan 
fuera del 
corregimiento.   En 
segundo lugar se 
encuentran la 
agricultura con 
productos como:  
plátano, cebolla 
junca, café, tomate 
de árbol mora y fríjol, 
ubicados en 
minifundios y 
pequeña propiedad 
de las veredas:  El 
Vergel, La verde, 
Montañita, La Florida,  
Potrerito y el Salado  
El comercio es una 
actividad minorista 
múltiple, intercalado 
con servicios e 
industria, se clasifica 
en: comercio de 
consumo como 
graneros y tiendas y 
comercio de 
almacenes 
cacharrerías, 
heladerías y cafés;  
de igual manera 
ocupan un papel 
importante la 
empresas de 
transporte como son 
la cooperativa 
Cootrasana, 
Cooprauto y Pirauto 
(gremio de taxistas 
no legalizados).  
 

Predomina la actividad 
agrícola con baja 
productividad, con 
carácter de  minifundios 
con cultivos de papa y 
mora, zanahoria, fríjol, 
arveja, tomate de árbol, 
hortalizas y maíz aunque 
va perdiendo 
importancia, en relación 
con la actividad pecuaria 
y con otras actividades y 
usos del suelo.  Se 
presenta la aplicación 
indiscriminada y excesiva 
de agroquímicos y 
sucesivas divisiones de 
la propiedad. 
 
La actividad pecuaria, 
esta dada por la 
explotación de bovinos 
con mayor índice de 
producción de leche por 
animal y por día (8-10 
litros por vaca/día) en las 
veredas El Llano, Perico, 
El Plan y Santa Elena 
Central. 
 
Otras actividades 
económicas son:  La 
producción porcicola,  la 
cunicultura, la piscicultura 
(truchas), la avicultura, la 
extracción de productos 
del bosque en las 
veredas Piedra Gorda, 
Mazo y San Ignacio, 
actividad insostenible por 
los procesos de deterioro 
del ecosistema; y los 
productos minerales, con 
explotación artesanal e 
ilegal 

 
Fuente: ECO, Universidad Nacional de Colombia 
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11.1.2 DISPOSICIONES POT 1999 

Para determinar el alcance del Acuerdo Municipal 62  de 1999 con relación a la ruralidad se 
identificaron los artículos relacionados con el tema de usos del suelo rural, ellos son:  

ARTÍCULO 79º.  Concepto. El suelo del territorio municipal se clasifica en suelo urbano, suelo rural 
y suelo de expansión urbana. Al interior del suelo rural podrá establecerse la categoría del suelo 
suburbano, y en todas las clases de suelo el de protección. La clasificación anterior se realiza 
acorde con las clases de suelo definidas por la ley 388 de 1997 y se delimitan en el plano de 
Clasificación de Suelos, que se anexa a este Acuerdo.  

 

ARTÍCULO 86º.  Del suelo rural. Son los terrenos no aptos para el uso urbano, por su destinación 
a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y actividades 
análogas, así como usos recreativos. En concordancia con lo anterior, el área rural excluye de esta 
denominación las áreas urbanas y las de expansión. 

Se clasifica como suelo rural el territorio delimitado como tal en los planos de Clasificación del 
Suelo. Al interior del suelo rural se delimitan las clases de suelo de protección y suelo suburbano. 
Existen igualmente zonas de riesgo mitigable al interior de estas clases, para las cuales deberán 
llevarse a cabo las correspondientes obras de mitigación para que puedan ser desarrollados.   

 

ARTÍCULO 255º.  Usos generales del suelo. La zonificación de usos del suelo  identifica la 
vocación del territorio, la forma más adecuada de utilizarlo de acuerdo con la distribución de 
recursos, las características de cada espacio y las implicaciones sociales y ambientales de cada 
actividad y constituye una acción esencial en el uso racional de los recursos naturales. La 
asignación de usos para las de áreas de intervención atenderá la zonificación de usos generales 
del suelo, en forma tal que garanticen el desarrollo sostenible del territorio.  

 

ARTÍCULO 256º.  Criterios para la reglamentación de los usos del suelo. Se tendrán las siguientes 
premisas para efectos de determinar la reglamentación específica, fundamentadas en la 
complementariedad entre usos protectores y usos que implican el aprovechamiento de recursos 
naturales, la práctica racional en la ocupación del territorio, acorde con las características del 
suelo y su localización, la preservación del patrimonio natural como un principio de vida y 
equilibrio social y el propiciar un mayor crecimiento del sector primario de la economía municipal, 
a través de una identificación de los usos compatibles que fortalezcan el potencial del territorio 
rural. 

 

ARTÍCULO 257º.  Del suelo de protección. Para estas áreas la normatividad deberá propender por 
conservar la cobertura boscosa existente, las aguas, los ejemplares de la fauna y las especies de 
la flora silvestre que existan o habiten dentro del ecosistema. La edificaciones a desarrollar, deben 
garantizar la estabilidad de los suelos y la protección paisajística y tener como propósito apoyar 
los programas propios de la zona, turismo ecológico o visitas dirigidas. Para el efecto se 
determinará previamente el tratamiento a los desechos, la disponibilidad de servicios públicos y la 
destinación que tendrá la edificación. 
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ARTÍCULO 258º.  Del área de aptitud forestal.  Son áreas de aptitud forestal los terrenos de 
propiedad pública o privada, reservados exclusivamente para la protección, mantenimiento y la 
utilización racional de áreas forestales protectoras, protectoras - productoras y productoras. 

 

ARTÍCULO 259º.  Del uso forestal protector.  Es la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales para proteger estos mismos recursos u 
otros naturales renovables.  En esta área prevalece el efecto protector y sólo se permite la 
obtención de productos secundarios del bosque. 

 

ARTÍCULO 260º. Del uso forestal protector-productor. Es la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger los recursos naturales 
renovables y que además, puede ser objeto de actividades de producción condicionadas 
necesarias al mantenimiento del efecto protector. 

El objetivo es fomentar el uso sustentable de los recursos naturales renovables y particularmente 
de los productos forestales e incentivar, a través de dicho uso y de prácticas conservacionistas, el 
desarrollo regional. Se busca, igualmente, propiciar la investigación, el desarrollo de tecnologías 
de manejo y aprovechamiento silvicultural, la educación ambiental y la recreación, y según las 
características naturales de cada área, la protección de suelos y recursos hidrológicos y servir de 
zona de amortiguamiento para áreas más estrictamente protegidas. 

 

ARTÍCULO 261º. Del uso forestal productor. Corresponde a la zona que debe ser conservada 
permanentemente con bosques naturales o artificiales para garantizar las condiciones ambientales 
del área y obtener productos forestales para comercialización o consumo. 

Además de procurar la sostenibilidad ambiental, el propósito de estas áreas es contribuir al 
desarrollo local y regional a través de la producción económicamente rentable y sostenible de 
madera y otros productos forestales, utilizando técnicas silviculturales adecuadas, que causen el 
menor deterioro a los suelos y a los demás recursos naturales.  

 

ARTÍCULO  262º.  Del uso forestal comercial.  Este puede ser existente o a introducir. 

Esta categor ía queda formada por las repoblaciones forestales con finalidad productora existentes 
en la actualidad.  Con carácter general se debe garantizar el uso forestal de una forma ordenada e 
indefinida, es decir, asegurando la “producción sostenida” de las masas vegetales.   

Se propiciará el uso forestal ordenado del suelo manteniendo y renovando las masas productoras. 
Deben respetarse los relictos de bosques nativos de categoría superior, los cuales no serán 
incluidos dentro de las áreas de producción.  El sistema de tala ha de tomar en consideración los 
riesgos de erosión o deslizamiento. 

 

ARTÍCULO 263°.  Del uso agrícola. Terrenos fértiles ocupados por cultivos agrícolas intensivos, de 
mayor productividad, con buenas perspectivas de mercado, que deberán contar con 
infraestructuras y formas de gestión adecuadas.  Generalmente se trata de zonas con sistema de 
riego, en ocasiones protegidas en invernadero de distintos tipos, que disponen de acceso a 
mercados o formas de transformación industrial que les proporciona estabilidad en el tiempo.  



Segunda Parte: Diagnostico-Evaluación y Seguimiento 
Usos del Suelo Rural 

 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE POT [ACUERDO 46/2006] 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN 1164 

El objetivo en estas áreas es el mantenimiento de su uso y aprovechamiento, pero dado que esta 
actividad está ligada a la utilización intensiva de importantes cantidades de agua, fertilizantes, 
herbicidas, pesticidas, fitosanitarios, la emisión de desechos (envases, plásticos, biomasa seca, 
etc.) y agentes contaminantes deberá ser dotada con las infraestructuras de apoyo y los 
instrumentos de control que eviten los impactos ambientales que se derivan de ello. 

PARÁGRAFO.   El área mínima de los lotes para estas zonas se establecerá asociado a los 
parámetros definidos para las unidades agrícolas familiares UAF, establecidas para el Municipio 
de Medellín por la entidad competente. 

 

ARTÍCULO 264°.  Uso mixto.   Constituido por la mezcla de actividades agrícolas, pecuarias 
(mayores y menores), áreas de esparcimiento, vivienda campesina, vivienda campestre, pero 
donde debe prevalecer el mantenimiento de un paisaje caracterizado por bajas densidades e 
índices de ocupación bajos y unas actividades de producción primaria (cultivos agrícolas y 
forestales) de predominio. 

Por tratarse de actividades localizadas en suelo rural se dará prevalencia a la producción agrícola, 
pecuaria y forestal, y a las edificaciones de apoyo a su funcionamiento, en los términos 
establecidos para las áreas de reserva agrícola. 

PARÁGRAFO 1º. La instalación de dichas actividades debe prever los retiros, aislamientos, 
manejo y control de vertimientos y olores. 

PARÁGRAFO 2º. Se permitirán las infraestructuras propias y complementarias a la actividad. En 
todo caso, dichas instalaciones deberán integrarse al  paisaje evitando cualquier tipo de 
interferencia  visual. Todas las actividades que supongan una disminución en el aprovechamiento 
de los pastos o incidencia visual aparente en el paisaje, quedan expresamente prohibidas. 

 

ARTÍCULO 272º.  Uso mixto urbano rural. En esta clase de suelo rural  las actividades que allí se 
localicen deben de propender por la mezcla de actividades urbanas y rurales con predominio de 
las últimas. Al interior de este suelo se definirán centralidades que admitirán actividades de uso 
múltiple al servicio de la población, las cuales serán consecuentes en su cobertura con los 
alcances establecidos en la jerarquización de cada centro, tendrán mayores densidades, menores 
áreas de lotes y mezcla de usos del suelo, entre otros aspectos. 

 

11.1.3. MAPA DE USOS DEL SUELO (ACUERDO 062 DE 1999) 
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11.2 DIAGNÓSTICO ACTUAL AL 2005 
 
11.2.1. USOS DEL SUELO RURAL 

De acuerdo con el diagnóstico realizado para el Plan de Ordenamiento Territorial, en la ocupación 
del suelo rural predominan las áreas de bosques y plantaciones con aproximadamente el 47% del 
área total rural, seguido de áreas cubiertas con pasto 33% y en tercer lugar los cultivos con el 
16%. 

Como resultado de la revisión del Plan de ordenamiento territorial se realizo una matriz que 
resume conflictos y oportunidades de acuerdo a cada categoría de uso.  El resultado fue: 

CRITERIOS USOS DEL 
SUELO CONFLICTOS OPORTUNIDADES OBSERVACIONES POT ÁREAS MÍNIMAS 

DE LOTE 

  

Suelo de 
protección 
(Artículo 257. 
Conservar la 
cobertura 
boscosa 
existente, las 
aguas…Las 
edificaciones 
a desarrollar, 
deben 
garantizar la 
estabilidad de 
los suelos y la 
protección 
paisajística.) 

      

La zonificación 
identifica la 
vocación del 
territorio.  
Distribución de 
recursos. 
Características  del 
espacio. 
Implicaciones 
sociales y 
ambientales. 
(Artículo 255) 
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Uso forestal 
protector 

Instalaciones de 
porquerizas. Deforestación, 
ganadería extensiva.  El no 
cumplimiento de los usos 
permitidos, falta de 
gobernabilidad. 
Fraccionamiento.  Carencia 
de herramientas de gestión 
que permitan la 
conservación a los 
propietarios. 

Aplicación articulo 11 de la 
Ley 99 de 1993, Compra de 
predios - Bocatomas 
acueductos rurales 
(quebradas La Frisola, San 
Francisca, La Volcana, 
Miserengo,  Iguana, Puerta, El 
Hato (Bello), Ana Diaz, La 
Hueso, Picacha, Altavista, 
Guayabala, Guapante, 
Astilleros, Doña María, Chata, 
Manguala, Limona, Santa 
Elena, San Pedro, Santa 
Bárbara, Chiqueros.  Parque 
ARVI y Parque de Occidente.  

Solo se permite la 
obtención de 
productos 
secundarios. No se 
permite el 
fraccionamiento. 
(cuales son las 
intervenciones??) 

Artículo 259. Del 
uso forestal 
protector.  Debe 
ser conservada 
permanentemente 
por bosques 
naturales o 
artificiales. 

No fraccionar 
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Uso forestal 
protector – 
productor 

Deforestación, 
Asentamientos en zonas de 
alto riesgo no recuperable.  
Cercanía a zonas de alto 
riesgo no recuperable 

Reforestación asociada a los 
planes de manejo asociados a 
los parques regionales (ARVI 
- Occidente) 

La producción 
implica un mínimo 
de equipamiento, lo 
cual facilita el 
acceso a la zona y 
la proliferación de 
asentamientos 
ilegales.  Porque se 
puede producir tan 
cerca de las zonas 
de alto riesgo? 

Artículo 260. Del 
uso forestal 
protector - 
productor.  Debe 
ser conservada 
permanentemente 
por bosques 
naturales o 
artificiales, que 
además puede ser 
objeto de 
actividades de 
producción 
condicionadas  
Como servir de 
zona de 
amortiguamiento? 

 30000 m2  

Uso forestal 
productor 

Ganadería extensiva, 
erosión. No existen 
instrumentos de gestión 
adecuados 

CIF, RIA.  

Productos 
forestales (madera) 
- San Antonio de 
Prado, Altavista 
(Plan Laderas) y 
San Cristóbal 
(Pajarito) 

Articulo 261. Debe 
ser conservada 
permanentemente 
con bosque 
naturales o 
artificiales y 
obtener productos 
forestales para 
comercialización o 
consumo 

 10000 m2  

Uso forestal 
comercial 

Cambio de actividad 
productiva CIF, RIA.  No están 

delimitadas o sí? 

Artículo 262. 
Existente o 
introducido 

  

Uso Agrícola 

No son tan fértiles, 
agotamiento del suelo, 
contaminación.  
Fraccionamiento, 
recreación, invernaderos.  
UAF área mínima de los 
lotes. Fuentes de agua para 
sistemas de riego 

Sistemas de riego: El Uvito, El 
Llano, La Frisola, La Suiza, La 
Aldea. 

Palmitas y San 
Cristóbal. Deberá 
ser dotada de 
infraestructura de 
apoyo e 
instrumentos de 
apoyo y control. 

Artículo 263. 
Tierras fértiles 
ocupadas  por 
cultivos intensivos. 

Tamaño mínimo 
equivalente a la UAF  

Uso mixto 

    

Santa Elena, San 
Antonio de Prado, 
San Cristóbal. 
Todas las 
actividades que 
supongan una 
disminución en el 
aprovechamiento de 
los pastos o 
incidencia visual 
aparente en el 
paisaje quedan 
prohibidas. 

Artículo 264. 
Mezcla de 
actividades 
agrícolas y 
pecuarias, recreo, 
vivienda.  
Mantenimiento del 
paisaje, bajas 
densidades e 
índices de 
ocupación bajos. 

Tamaño mínimo 
equivalente a la UAF  

Su
el

o 
ru

ra
l 

Explotaciones 
de materiales 

Cumplimiento de los planes 
de manejo ambiental 

  

Altavista Artículo 265.    
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Uso mixto 
urbano rural 

    

Suburbano  

Artículo 272. 
Mezcla de 
actividades 
urbanas y rurales. 
Al interior se 
definirán 
centralidades que 
admiten 
actividades de uso 
múltiple al servicio 
de la población.  

Tamaño mínimo 
equivalente a la UAF  

 

El Plan de Ordenamiento Territorial (1999) del municipio de Medellín considera como objetivo 
fundamental, la protección del medio ambiente con el fin de alcanzar un crecimiento sostenible del 
territorio municipal y al mismo tiempo proteger el sistema hidrográfico, mediante un apropiado 
manejo de las microcuencas. 

Es así como entre los propósitos del Plan de Ordenamiento Territorial se plantea: 

ü Realizar un esfuerzo sostenido por la protección de los recursos naturales y ordenar su 
utilización durante el proceso de desarrollo, y así garantizar la sostenibilidad territorial. 

ü Enfocar el desarrollo rural hacia su aporte a la sostenibilidad global y el equilibrio ecológico 
regional, reorientando su vocación hacia la productividad ambiental. 

 

Adicionalmente, al plantear los objetivos estratégicos y las políticas, el Plan de Ordenamiento 
considera entre otros aspectos que es necesario: 

ü  Limitar la expansión urbana hacia los bordes de las laderas con el fin de prevenir las 
situaciones de riesgo que se generan con la ocupación de terrenos que presentan severas 
restricciones para soportar desarrollos constructivos, aún de baja densidad, en razón de 
las fuertes pendientes y la inestabilidad geológica de los terrenos y evitar los mayores 
costos económicos y ambientales que implica la dotación de infraestructuras y el 
funcionamiento de estos desarrollos.  A este objetivo contribuirán sin duda alguna 
proyectos y tratamientos estratégicos para la recuperación de la calidad ambiental como el 
Plan Siembra y conformación de bordes de protección, y el de valoración y recuperación 
ambiental de los cerros tutelares (artículo 102 del Acuerdo 062 de 1999). 

ü  Fundamentar el desarrollo rural en la productividad ambiental protegiendo sus recursos 
naturales, su paisaje, su producción tradicional sostenible y las características de su 
hábitat; así como promover y apoyar el adecuado saneamiento básico rural, para lo cual el 
POT ha establecido el proyecto estratégico de Saneamiento hídrico – aguas residuales - en 
la zona rural (Ibid). 

 
ADICIONALMENTE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 239 DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, EN LA ZONA RURAL TENDRÁN CARÁCTER PRIORITARIO EL TRATAMIENTO DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO, LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO CON SUS 
TRATAMIENTOS FINALES Y LA DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS. 

En el mismo sentido, como requisito previo para aprobar cualquier tipo de desarrollo o actividad 
constructiva para usos residenciales, comerciales, de servicios e industriales en el suelo rural, el 
artículo 240 del Plan de 4Ordenamiento Territorial establece como acción prioritaria de 
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saneamiento hídrico, garantizar el tratamiento de todo tipo de aguas residuales, de acuerdo con 
los parámetros establecidos por las autoridades ambientales.  

Si se realiza una comparación entre el uso del suelo definido en el POT y las actividades 
económicas relacionadas con la producción agropecuaria, puede deducirse que entre el 80 y 90 
% del territorio rural no es coherente con el uso del suelo definido y aún más no cumple con la 
intervención definida. 

  
CUADRO NO. 1. INFORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN LA ZONA RURAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN 
 

VARIABLE VARIABLE INDICADOR SAN 
CRISTOBAL 

SANTA 
ELENA 

SAN 
ANTONIO 

PALMITAS ALTAVISTA  

TOTAL 
Distribución de  
actividades 
agropecuarias por 
corregimiento.  

Participación de los 
corregimientos en el total de 
actividades agropecuarias de 
zona rural del municipio de 
Medellín.  

 
38% 

 
22% 

 
15% 

 
15% 

 
10%  

Composición de 
la  actividad 
agropecuaria de 
Medellín  

% Actividades agrícolas  
% Actividades pecuarias  
% Serv. Agrícolas y ganadero 

89% 
5% 
6% 

82% 
7% 

10% 

72.6% 
22.4% 
4.7% 

93% 
5% 
1% 

87.5% 
8.5% 
3.7% 

85% 
8.7% 
5.9% 

Producción agrícola 
especializada 16.5% 8.94% 8.01% 43% 10.77% 17.44% 

Producción agrícola no  
especializada 83.49% 91.05% 91.98% 56.5% 89.22% 82.45% 

Producción Pecuaria 
especializada 

95.13% 85.2% 97.1% 83.0% 87.77% 89.64% 

Vocación 
económica del 
Corregimiento. 
 

Niveles de 
especialización de 
la producción 
agropecuaria 

Producción Pecuaria no 
especializada 3.54% 14.79% 2.89% 16.66% 8.89% 9.35% 

Modalidades de 
comercialización 
de cultivos 
transitorios 
 

% comercial. Intermediarios  
% Plazas de mercado 
% Comercialización directa 
%Cooperativas  
% Autoconsumo 
% Postcosecha 

28% 
17% 
5% 
1% 

39% 
11% 

10% 
17% 
12% 
0% 

55% 
6% 

18% 
9% 
8% 
0% 

55% 
11% 

21% 
15% 
7% 
4% 
48% 
5% 

8% 
8% 
7% 
0% 

66% 
10% 

16.88% 
13.28% 
7.7% 

0.98% 
52.64% 
8.5% 

Modalidades de 
comercialización 
de cultivos 
permanentes 
 

% comercial. Intermediarios  
% Plazas de mercado 
% Comercialización directa 
%Cooperativas  
% Autoconsumo 
% Postcosecha 

16% 
17% 
18% 
19% 
12% 
18% 

17% 
16% 
17% 
19% 
13% 
18% 

17% 
18% 
18% 
19% 
12% 
18% 

165 
17% 
18% 
16% 
14% 
18% 

18% 
18% 
18% 
17% 
11% 
18% 

19.19% 
17.26% 
15.06% 
14.44% 
17.67% 
16.43% 

Participación  promedia en 
volumen total de productos de 
la  Mayorista 

 
2.19% 

 
0.33% 

 
0.11% 

 
0.006% 

 
0.04% 

 
0.55% 

Volumen de 
comercialización 
de producción de 
los corregimientos 
de Medellín en la 
plaza Mayorista.  

Participación promedia  por 
corregimiento en el volumen de 
producción  de zona rural de 
Medellín comercializado en la 
Central Mayorista.  

 
78.99% 

 
12.26% 

 
4.16% 

 
4.36% 

 
0.23% 

 
20% 

Cebolla junca 4.88%  12.82%    

Papa capira  11.29%  75%   

Cilantro 15.69%  6.38%    

Apio 9.71%      

Mora  88.70%     

Lechuga   7.16%    

Pimentón   7.78%  50%  

Estructura de 
Comercialización 
producción 
agropecuaria de los 
corregimientos 

 
Participación del 
corregimiento en 
producto que 
entra a la 
mayorista  
 
 
 
 

Coliflor   6.19%    

 



Segunda Parte: Diagnostico-Evaluación y Seguimiento 
Usos del Suelo Rural 

 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE POT [ACUERDO 46/2006] 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN 1170 

11.2.2. MAPAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA POR CORREGIMIENTOS. 
Fuente: ECO a partir de información del Censo Agropecuario realizado por la Secretaría de Desarrollo Social en el año 2000. 
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11.2.3. EL PLAN ECO – PLANES ESTRATÉGICOS CORREGIMENTALES- 

Plantea como problemática de la zona rural el siguiente cuadro, como tal se suma al resultado de 
la matriz donde se establecen los conflictos y oportunidades de acuerdo a los usos establecidos 
en el POT. 
NODOS PROBLEMÁTICOS PROBLEMAS POTENCIALIDADES 
Intercambios poblacionales 
que vulneran el capital 
humano y la unidad 
productiva familiar.  

• Sustracción de población rural joven, Medellín como polo 
de atracción.  

• Disminución  paulatina de mano de obra vinculada al agro. 
• Pérdida de tradiciones y prácticas agropecuarias: en 

promedio, el 36% de la población tiene menos de cinco 
años de residencia en zona rural de los corregimientos. 

Existencia de una franja de población (13%) con más de 30 
años de residencia, portadora de tradiciones agrarias. 
 
Algunos pobladores recientes como portadores de 
conciencia ambiental y germen para conformación de 
organizaciones ambientales y potencial de demanda de 
producción agroecológica 

La estructura educativa, como 
extensión del modelo 
educativo urbano,  que se 
hace extensiva a los 
corregimientos es un factor 
restrictivo del desarrollo 
productivo rural, de la 
competitividad social y del 
acceso al empleo.  

Desventajas educativas de población rural:  
• Inserción temprana de jóvenes en actividades productivas. 
• Analfabetismo 10% mayor que promedio urbano (3%) 
• Elevado nivel de población sin ninguna formación (23.15%) 
• La educación básica primaria(50%) está por debajo de las 

aspiraciones de universalización y solo la mitad  
• Exiguos  niveles profesionalización  de formación 

tecnológica (.83%) 
• Educación descontextualizada 
• No hay formación para el em pleo rural. 
• Desconocimiento de riqueza natural y social del territorio 
• Palmitas es el corregimiento con la situación más crítica al 

nivel educativo.  

Existen experiencias puntuales en los corregimientos, tanto 
institucionales como las impulsadas  por ONGs. 
 
La población y sus organizaciones reclaman la adaptación 
del modelo educativo al contexto rural, a las necesidades y 
especificidades de la población y su medio.  
 
Existencia de infraestructura física y capital humano para el 
desarrollo de programas educativos pertinentes.  
 
Los corregimientos de San Cristóbal y Altavista en el 
Occidente y Santa Elena en el oriente, presentan mejores 
niveles de cobertura en todos los niveles de formación. 
 

 
Inestabilidad  de la estructura 
de ocupación rural e 
incapacidad de unidades 
productivas para proporcionar 
empleo remunerado a la 
población. Grupos mas 
afectados mujeres y jóvenes  
 
 
 

 
Incapacidad de la  actividad agraria de proporcionar ocupación  a 
la población en edad de trabajar-PET-. Solamente el 31% de la 
población es tá ocupada en algún trabajo remunerado. 
 
Imposibilidad de retención de la Pet en actividades productivas 
agropecuarias  
 
Estímulo a la migración de la población rural  a centros urbanos 
en búsqueda de empleo: Solo el 22% de la población ocupada 
labora en el corregimiento. 
 
Poco dinamismo de las actividades agropecuarias en la  en la 
generación de empleo.  
 
Descomposición de las relaciones de trabajo tradicionales  
 
Modificaciones en estructura de ocupación de la población rural 

La  nueva ruralidad  como espacio de pluriactividad 
económica. (turismo, ocio, vivienda permanente y de 
descanso, recreación, producción de bienes y servicios 
ambientales) 
  
Preponderancia de las actividades de comercio y servicios 
en la ocupación laboral de la población (48%) 
 
Diversificación de fuentes de  ingresos de población rural 
 
Palmitas  y San Cristóbal tienen   los  mayores niveles de 
ocupación laboral en actividades agropecuarias (65% y 
43%) 
 
Alta vista tiene como  principal fuente de  ocupación (67%) 
laboral otras actividades diferentes al agro.  
 
Menor dependencia de actividades del agro para la 
generación de ingresos familiares. 

NODOS PROBLEMATICOS PROBLEMAS POTENCIALIDADES 
 

 Incapacidad de la  actividad agraria de proporcionar ocupación  a 
la población  en edad de trabajar-PET-. Solamente el 31% de la 
población está ocupada en algún trabajo remunerado. 
Imposibilidad de retención de la PET en actividades productivas 
agropecuarias  
Estímulo a la migración de la población rural  a centros urbanos 
en búsqueda de empleo: Solo el 22% de la población ocupada 
labora en el corregimiento. 
Poco dinamismo de las actividades agropecuarias en la  en la 
generación de empleo.  
Descomposición de las relaciones de trabajo tradicionales  
Modificaciones en estructura de ocupación de la población rural 

La  nueva ruralidad  como espacio de pluriactividad 
económica. (turismo, ocio, vivienda permanente y de 
descanso, recreación, producción de bienes y servicios 
ambientales) 
Preponderancia de las actividades de comercio y servicios 
en la ocupación laboral de la población (48%) 
Diversificación de fuentes de  ingresos de población rural 
Palmitas  y San Cristóbal tienen   los  mayores niveles de 
ocupación laboral en actividades agropecuarias (65% y 
43%). 
Alta vista tiene como  principal fuente de  ocupación  laboral 
otras actividades diferentes al agro (67%) 
Menor dependencia de actividades del agro para la 
generación de ingresos familiares. 
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Base económica de 
producción agrícola de 
subsistencia, altamente 
inestable y vulnerable 

 
Bajo margen de comercializac ión de cultivos transitorios en sus 
diferentes fuentes (directas o intermediarios 39%) 
 
Bajo nivel de especialización de la producción agrícola (82% son 
actividades productivas no especializadas)   
 
Comercialización de la producción agropecuaria altamente 
dependiente de intermediarios. 
 
Baja participación de la producción de los corregimientos de 
Medellín en volumen de comercialización de la Mayorista (.55% 
en promedio durante 5 meses de 2000%) 
 
Deterioro ambiental por utilización intensiva de agroquímicos  
 
Bajos niveles de productividad agrícola 
 
Absorción progresiva  del suelo rural por las dinámicas urbanas.  
  
Predominio de renta urbana sobre renta agropecuaria  
  
 

 
Alta retención de la producción de cultivos transitorios en las 
unidades productivas familiares para autoconsumo y 
poscosecha (61%) 
Los cultivos permanentes como principal fuente de 
comercialización (66%) y base para la generación de 
ingresos familiares. 
 Alta presencia de policultivos  
Alta democratización de propiedad rural (87% son  
minifundios), excepto en San Antonio de Prado, en donde 
hay alta presencia de latifundios. 
Proyecto de diversificación y complementación de  
economía cafetera con producción  de subsistencia  
(Palmitas y Altavista) 
 
San Cristóbal es la despensa agrícola de Medellín. Participa 
con el 38% de actividades agropecuarias y con el 79% del 
volumen  de productos comercializados en la Mayorista. 
 
Palmitas es el corregimiento con mayor vocación agrícola  
de Medellín (97% de sus actividades son agrícolas) 

Inversión pública residual e 
inequitativa en los 
corregimientos de Medellín 

La asignación de inversiones para los corregimientos se realiza 
con los mismos criterios de la inversión urbana 
Baja participación de los corregimientos en presupuesto de 
inversiones (.40% en promedio durante el período) 
Bajos niveles de inversión en el período de tiempo considerado 
No existen    inversiones para el desarrollo rural 

 La planeación del desarrollo rural de los corregimientos de 
Medellín, empieza a  configurarse como campo estratégico 
de acción  institucional a través del PLAN ECO. 

 

Del panorama anterior se puede inferir que la  zona rural de Medellín, desde la dimensión 
económica,  se caracteriza por ser una región con vocación eminentemente agrícola, que aunque 
mantiene un acervo cultural propio del modo de vida rural, está siendo  sometida a grandes 
transformaciones  e impactos derivados de los procesos de urbanización e  industrialización, que 
inducen modificaciones en su estructura socioeconómica  y colocan en situación de riesgo la 
sostenibilidad de la actividad agraria, la permanencia de la población en las zonas rurales y la 
sostenibilidad ambiental del territorio rural y   urbano de Medellín3. 

Si bien el aporte cuantitativo de los corregimientos de Medellín4 a la  producción de alimentos del 
Valle de Aburrá es relativamente bajo5, la estrategia fundamental del Plan ECO, se orienta a 
generar las condiciones sociales, físicas, económicas, culturales y políticas, que hagan posible la 
pervivencia de las actividades agrarias en la zona rural de Medellín,  como mecanismo de  
retención de  la población en el territorio rural, de contención de la expansión urbana y  garantes 
de la protección de zonas estratégicas de  regulación ambiental para el equilibrio ecológico y 
producción de bienes  y servicios ambientales (agua, aire,  clima, paisaje),  de equilibrio territorial y 
fundamentalmente, como  el principal motor del desarrollo rural y principal fuente económica de 
subsistencia familiar,  de seguridad alimentaria de la población rural y de apoyo alimentario a los 
centros urbanos. 

                                                 
3" La población del Valle de Aburrá  presenta un pasivo ambiental  estimado a partir de los indicadores de sostenibilidad  de  un 98.5%, es decir que los casi tres 
millones de habitantes utilizan un espacio ecológico equivalente  a 6.6  veces la extensión del territorio que administran en forma directa". Agudelo, Luis Carlos. 
Directrices para la Gestión Ambiental Urbano Rural. CORANTIOQUIA, diciembre de 2000.  
 
4 Durante el período septiembre a diciembre de 2000, los corregimientos de Medellín participaron con un promedio de 0.55%  del volumen total de productos que 
ingresan a la Central Mayorista.  Según cálculos del estudio de Planes corregimentales.  
 
5 "El suelo dedicado a la producción de alimentos en el Valle de Aburrá responde tan sólo por el 1.1% de la demanda absoluta de áreas en producción agropecuaria, 
correspondiente a 0.7 ha per cápita. Las cifras muestran una alta dependencia de otras regiones". Agudelo, Op.cit.  
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En este contexto, la seguridad alimentaria  de la población rural de Medellín está relacionada  con 
la capacidad de las unidades productivas familiares de producir alimentos para el autoconsumo y 
de generar  excedentes comercializables,  que le permitan la obtención de ingresos suficientes y 
permanentes  para acceder a los alimentos, bienes y servicios necesarios, en calidad y cantidad,  
para llevar una vida saludable y productiva. 

"La responsabilidad de los gobiernos en garantizar la seguridad alimentaria a todos sus 
ciudadanos debe ser reconocida como base, estrategia y objetivo del desarrollo sustentable con 
equidad para hombres, mujeres y niños y debe ser cumplida por encima de las reglas comerciales 
del mercado y de las políticas de reajuste estructural"6 

11.2.4  COBERTURAS VEGETALES Y USO ACTUAL DEL SUELO Y 
DETERMINACIÓN DE CONFLICTOS DE LOS USOS CON BASE EN EL POT 

Para la zona rural del municipio de Medellín, con aproximadamente 27466,7 ha., para el año 2004, 
la cobertura vegetal predominante esta representada por el rastrojo alto (32.1%), seguido por el 
pasto natural (20.6%), bosque plantado con (15.2%) y pasto manejado (12,7%), mientras las 
demás coberturas cubren el 20% del territorio. La cobertura vegetal rastrojo alto esta conformada 
por relictos de bosques secundarios localizados en las partes más altas y en los retiros de las 
quebradas. El pasto natural, que es la segunda cobertura en importancia se encuentra en grandes 
extensiones en los corregimientos de San Sebastián de Palmitas y Santa Elena, utilizados en la 
producción ganadera de tipo extensivo o sin usos productivos en las laderas que limitan con la 
zona urbana  de Medellín. El bosque plantado se encuentra en las plantaciones forestales 
comerciales o de protección de laderas de Santa Elena  y San Antonio de Prado. La siguiente 
tabla resume los resultados generales para todos los corregimientos 

Cambio en las coberturas de cada corregimiento del municipio de Medellín, para los años 1998 y 2004 

Altavista San Antonio de 
Prado 

San Cristóbal  San Sebastián 
de Palmitas 

Santa Elena Coberturas 
1998 2004 1998 2004 1998 2004 1998 2004 1998 2004 

Total 1998 Total 2004 

Bosque plantado 4,6 222,8 1300,5 1535,5 29,8 57,5 12,6 141,8 2198,2 2232,3 3545,6 4189,9 

Cultivos 139,2 134,5 225,7 169,4 621,6 606,0 817,4 875,9 115,1 124,4 1919,1 1910,2 

Construcciones 
dispersas 

0,0 0,0 26,6 26,5 0,0 0,0 0,0 0,0 2,1 2,1 28,7 28,6 

Construcciones 
nucleadas 

4,0 4,0 0,0 0,0 106,4 125,6 41,5 41,5 26,8 66,9 178,7 238,1 

Centros 
poblados 

89,2 90,3 35,1 36,6 47,3 49,1 0,0 0,0 525,4 543,3 696,9 719,3 

Embalses 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 17,0 17,0 17,0 17,0 

Pasto manejado 66,4 40,2 1231,6 1493,9 1566,9 1466,9 178,7 185,2 325,6 294,6 3369,3 3480,8 

Pasto natural 1164,6 724,1 900,8 625,9 1142,7 1077,7 2070,4 1634,0 1550,7 1436,5 6829,2 5498,2 

Rastrojo alto 443,1 788,6 1797,5 1630,4 1424,7 1556,5 2241,8 2441,6 2273,1 2400,0 8180,3 8817,2 

Rastrojo bajo 739,8 644,8 321,6 300,4 408,0 374,8 407,8 418,9 379,1 283,0 2256,4 2021,9 

Suelo 
erosionado 

56,9 63,3 7,7 18,0 24,1 59,9 13,7 45,0 0,0 13,0 102,4 199,1 

Urbano 0,0 0,0 214,0 224,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 214,0 224,5 

Zona de minería 119,9 115,3 0,0 0,0 9,3 6,9 0,0 0,0 0,0 0,0 129,2 122,1 
Total  2827,7 2827,7 6061,1 6061,1 5380,9 5380,9 5783,9 5783,9 7413,1 7413,1 27466,7 27466,7 

* Todos los valores se presentan en hectáreas. 

                                                 
6 Declaración en Defensa de la Seguridad Alimentaria por parte de las organizaciones de la sociedad civil Latinoamericanas y del Caribe, reunidas en Asunción, 
Paraguay. Julio de 1.996.  
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Los principales cambios en las coberturas en el periodo 1998-2004, se presentaron en la 
cobertura pasto natural que disminuyó en 4,84%, las cuales se convirtieron principalmente a 
bosque plantado, rastrojo alto y rastrojo bajo, entre otros.  Este cambio de cobertura de pasto a 
coberturas forestales, se dio de manera más extensa en los corregimientos de Altavista, San 
Sebastián de Palmitas y Santa Elena. 
 
El bosque plantado, por su parte, creció en 2.34%, debido a la inclusión de nuevas plantaciones 
comerciales y al establecimiento de nuevos bosques plantados para la protección de las laderas 
de la zona urbana y rural del municipio de Medellín. Estos cambios en la cobertura forestal fueron 
de mayor extensión en los corregimientos de Altavista, San Antonio de Prado y Santa Elena. 
El rastrojo alto aumentó su cobertura en el periodo en 2.32%, debido a la inclusión de nuevas 
áreas que en 1998 se consideraron como rastrojo bajo y que en el periodo presentaron un cambio 
sucesional. Por esta razón, el rastrojo bajo presentó una disminución de su extensión en 0.66%. 
 
Las demás coberturas presentaron cambios poco significativos, sin embargo, cabe notar el 
crecimiento de coberturas como las construcciones nucleadas, que pasaron de 0.65 a 0.87% del 
territorio, debido al establecimiento de nuevas zonas de invasión y urbanizaciones en las zonas de 
los corregimientos que colindan con las laderas de la zona urbana de Medellín.  

Con respeto al uso general del suelo definido por el POT, la zona rural del municipio tiene una 
marcada aptitud forestal con un 73% de los suelos en alguna de las categorías de protección o 
producción forestal, el 24% se encuentra en categorías de uso mixto o urbano rural que permiten 
la producción agrícola y pecuaria, así como el establecimiento de vivienda rural y el restante 3% 
del territorio hace parte de la zona de expansión urbana del municipio de Medellín. 

Con base en la confrontación del uso actual del suelo y el definido por el POT, se encontró que el 
67% del territorio, no presenta conflictos en su uso  ya que el uso actual se encuentra en la 
categoría de uso principal del POT. El 30% del territorio presenta conflicto de uso, debido aque en 
la actualidad en estas zonas se establecieron coberturas poco adecuadas para estos suelos y en 
el restante 3% del territorio, no se presento información acerca de los usos del suelo definidos por 
el POT, ya que estas áreas hacen parte del suelo de expansión urbana del municipio y son 
declaradas como zonas con aptitud para el desarrollo urbano. 
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Plano  de levantamientos de usos del suelo rural para el municipio de medellin. 
Universidad nacional, 2006.
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11.3 PROBLEMAS Y CONFLICTOS  
Conflictos Corregimiento de Santa Elena 

 
 

USOS GENERALES DEL 
SUELO RURAL CONFLICTOS  

Forestal protector Desaparición vegetación natural (Sucesión secundaria y primaria), desaparición de 
plantaciones forestales, fraccionamiento de los predios, urbanización, construcción 
de viviendas, extracción de leña, musgo y otros productos del bosque. Apertura de 
nuevas vías 

1 – 3 

Forestal protector – productor Deforestación, fraccionamiento, urbanización, cambios usos del suelo (agrícola – 
ganadería intensiva), desaparición de plantaciones forestales. Apertura de nuevas 
vías 

2 

Uso mixto Concentración de viviendas, fraccionamiento, deficiente manejo de aguas 
residuales, cambio de usos del suelo, aumento de prestación de servicios 
(restaurantes, ventas ambulantes). Apertura de accesos privados  

5 

Uso mixto urbano – rural Presión sobre áreas de protección, urbanismo, deficiente manejo de aguas 
residuales, concentración de vivienda, corredor de servicios, incumplimiento de 
normas, fraccionamiento, aumento de accesos privados 

4 

Forestal protector (zona de 
riesgo no recuperable) 

Aumento de las zonas de alto riesgo, aumento de asentamientos humanos 
(viviendas), deficiencias manejo de servicios de agua para consumo y aguas 
residuales. Desaparición de caminos de herradura - patrimonio 

2 
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Conflictos Corregimiento de Palmitas 

 
 

USOS GENERALES DEL SUELO 
RURAL CONFLICTOS  

Forestal protector Desaparición vegetación natural (Sucesión secundaria y primaria), 
desaparición de plantaciones forestales, fraccionamiento de los predios, 
urbanización, construcción de viviendas, extracción de leña, musgo y 
otros productos del bosque. Apertura de nuevas vías, establecimiento 
de producciones agroindustriales (porcícolas) 

1 – 5 

Forestal protector – productor Deforestación, fraccionamiento, cambios usos del suelo (ganadería 
extensiva), desaparición de plantaciones forestales. Apertura de nuevas 
vías, aumento de deslizamientos (procesos erosivos) 

4 

Forestal productor Concentración de viviendas, fraccionamiento, deficiente manejo de 
aguas residuales, Apertura de accesos privados, ya no existen 
plantaciones forestales representativas (solamente existe plan laderas) 

4 

Uso agrícola Urbanismo, deficiente manejo de aguas residuales, concentración de 
vivienda, corredor de servicios, incumplimiento de normas, 
fraccionamiento, aumento de accesos privados, desplazamiento de 
actividades agrícolas, fincas de recreo. No existe servicio de agua 
potable 

3 

Uso mixto urbano rural Aumento de las zonas de alto riesgo, aumento de asentamientos 
humanos (viviendas), deficiencias manejo de servicios de agua para 
consumo y aguas residuales. Desaparición de caminos de herradura – 
patrimonio. Aumento de centralidades rurales (La Aldea – la Potrera – 
La Sucia), estabilidad de la conexión vial Aburra  - Río Cauca. 

2 
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Conflictos Corregimiento de San Cristóbal 

 
 

USOS GENERALES DEL SUELO RURAL CONFLICTOS  

Uso Protector Fraccionamiento, producción pecuaria 
(ganadería intensiva) 

1 

Uso protector – productor Fraccionamiento, producción agrícola y 
pecuaria (invernaderos, porquerizas , 
ganadería intensiva, cultivos limpios) 

2 

Uso agrícola Fraccionamiento, desplazamiento de las 
actividades de producción agropecuaria 
para el establecimiento de actividades 
recreativas. Conexión vial Aburra – Río 
Cauca. 

3 

Uso mixto rural – Planes especiales (Travesías) Fraccionamiento, establecimiento de 
barrios ilegales sin permisos requeridos. 
Establecimiento de zonas de acopio MIRS. 
Establecimiento de la Cárcel (Vereda 
Pedregal) 

4 

Expansión – Plan Parcial Pajarito Vías de acceso  (Metro plus), 
equipamientos, servicios públicos 
(prestación por parte de EPM) 

5 

Expansión – Plan Parcial Pajarito Tanque de bombeo servicio de acueducto 
por parte de las Empresas Públicas de 
Medellín. 

5 
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11.4 OPORTUNIDADES Y POTENCIALIDADES 
Potencialidades del Corregimiento de Santa Elena 
 

 
 
 

USOS GENERALES DEL SUELO RURAL POTENCIALIDADES 

Forestal protector Parque regional ARVI, propiedad privada de EPM 
(Piedras Blancas) – 1 
Servicios ambientales, incremento de  recurso hídrico, 
reforestación 

Forestal protector – productor Parque regional ARVI, se requiere reglamentación por 
parte de la autoridad ambiental (CORANTIOQUIA) 
Servicios ambiéntales, reforestación comercial, recurso 
hídrico 

Uso mixto Presencia de acueductos veredales y multiveredal (Mazo, 
Las Flores, San Pedro y Santa Elena) – 3 
Uso agropecuario 

Uso mixto urbano – rural Ecoturismo – 4 
Agro industrial, y agropecuario 

Forestal  protector ( zona de riesgo no recuperable) Procesos de regularización. – 2 
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Potencialidades Corregimiento de Palmitas 

 
 

USOS GENERALES DEL SUELO RURAL POTENCIALIDADES 

Forestal protector Cerro del Padre Amaya - 4, compra de tierras  

Forestal protector – productor Certificado de incentivo forestal – Plan Laderas – 3 

Forestal productor Conexión vial Aburra – Río Cauca – Ecoturismo - 2 

Uso agrícola Conexión vial Aburra – Río Cauca - Comercialización 

Uso mixto urbano rural Nuevas centralidades (Planes especiales) - 1 
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Potencialidades Corregimiento de San Cristóbal 

 
 

USOS GENERALES DEL SUELO RURAL POTENCIALIDADES  

Uso Protector Proyecto de CORANTIOQUIA: Parque de Occidente 
en estudio el Plan de Manejo 

1 

Uso protector - productor Sistemas de acueducto rural, compra de tierras por 
parte del municipio de Medellín. (Acueducto La 
Acuarela, La Iguana) 

2 

Uso agrícola Conexión vial Aburra – Río Cauca, comercialización 
y mercadeo. 

3 

Uso mixto rural – Planes especiales (Travesías) Restricción por la prestación de servicios públicos 
domiciliarios (Acueducto – Saneamiento básico) por 
oferta del servicio; los sistemas de acueducto no 
tienen capacidad para atender las demandas de 
nuevas urbanizaciones. 

4 
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11.5 DOCUMENTOS E INFORMACIÓN DE SOPORTE –  ANEXOS 
 
11.5.1. NORMATIVIDAD PRINCIPAL  RELACIONADA 

ü Decreto Ley 2811 de 1974.  Código de recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente. 

ü Decreto 1541 de 1978.  De las aguas no marítimas. Titulo III.  De los modos de adquirir 
derecho al uso de las aguas y sus cauces.  Titulo IX.  Conservación y preservación de las 
aguas y sus cauces.  Titulo XIII.  Asociaciones y empresas comunitarias para el uso de las 
aguas y de los cauces. 

ü Ley 9 de 1979.  Código Sanitario. 

ü Decreto 1594 de 1984.   Usos del agua y residuos líquidos.  Capitulo II  Del ordenamiento 
del recurso.    

Articulo 22.  Para destinar las aguas en forma genérica a los diferentes usos de que trata el 
Artículo 29 del presente decreto, se deberá desarrollar un Plan de Ordenamiento del 
Recurso. 

ü Constitución Política de Colombia, 1991:  Artículos:  1 – 2 – 5 – 7 – 8 – 11 – 49 – 58 – 63- 65 
– 66 - 67- 72 - 78 – 79- 80 – 81 – 82 – 86 – 87- 88 – 90 – 93 – 94 – 95 – 189 - 215 – 226 – 
266 – 277- 282 – 289 – 300 – 302 – 310 – 313 – 317 – 330 – 332 – 334 – 339 – 340 – 360 – 
361 – 366. 

ü Ley 99 de 1993.  Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente y se organiza el 
Sistema Nacional Ambiental SINA.   

Articulo111: Adquisición de áreas de interés para acueductos municipales.  Declárense de 
interés público las áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos 
hídricos que surten de agua los acueductos municipales y distritales. 

Los  Departamentos y Municipios dedicaran durante (15) años un porcentaje no inferior al 
uno por ciento de sus ingresos de tal forma que antes de concluido tal período, haya 
adquirido dichas zonas. 

Ley 136 de 1994.  Régimen municipal colombiano.  Tiene por objeto modernizar la 
organización y el funcionamiento de los municipios. 

 
Funciones que explícitamente tienen que ver con la gestión ambiental. 

Articulo 3. Numeral 5: Solucionar las necesidades insatisfechas de salud, educación, 
saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos domiciliarios. 

Articulo 3.  Numeral 6: Velar por el adecuado manejo de los recursos naturales y del medio 
ambiente. 

ü Ley 142 de 1994. sobre Servicios Públicos  Domiciliarios: 

Artículo 5º: Competencia de los Municipios en cuanto a la prestación de los servicios 
públicos. Es competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, que 
ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que con sujeción a ella expidan 
los concejos: 
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5.1. Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública 
básica conmutada, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o mixto, 
o directamente por la administración central del respectivo municipio en los casos 
previstos en el artículo siguiente.  

5.2. Asegurar en los términos de esta ley, la participación de los usuarios en la gestión y 
fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio.  

5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con cargo 
al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la ley 60/93 y la presente ley.  

5.4. Estratificar los inmuebles residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por 
el Gobierno Nacional.  

5.5. Establecer en el municipio una nomenclatura alfa numérica precisa, que permita 
individualizar cada predio al que hayan de darse los servicios públicos.  

5.6. Apoyar con inversiones y demás instrumentos descritos en esta ley a las empresas de 
servicios públicos promovidas por los departamentos y la Nación para realizar las 
actividades de su competencia.  

5.7. Las demás que les asigne la ley.  

ü Ley 373 de 1997.   Ahorro y uso eficiente del agua. 

ü Ley 715 de 2001.  Sistema General de Participaciones.    

Refrenda la distribución de competencias realizada por la Ley 99 del 93, dando mayor 
fundamento jurídico a la distribución de competencias, al ser una ley orgánica, requisito 
fundamental de una ley cuando su objeto es el reparto de competencias y de recursos 
entre los niveles de organización territorial de la república. 

Articulo 44, numeral 3.1  Saneamiento ambiental,  como elemento fundamental para 
garantizar salud pública y prevención de la enfermedad. 

ü Decreto 1729 de 2002, sobre ordenamiento y manejo de cuencas hidrográficas. 

ü Plan de Desarrollo Nacional 2002 – 2006. Hacia un Estado Comunitario. 

Objetivo Impulsar el Crecimiento Económico Sostenible y la Generación de Empleo. 

Estrategia de sostenibilidad ambiental. 

Programas Principales: la conservación y uso sostenible de los recursos ambientales, el 
manejo integral del agua y Planificación y Administración Eficiente del Medio Ambiente. 

ü Política Nacional Ambiental  “Bases para el Desarrollo Sostenible”. 

Documento CONPES No. 2750 de 1994, sobre Política Nacional Ambiental hacia el 
desarrollo humano sostenible, acciones mejor agua, más bosques, mejores ciudades. 

Objetivo: Aportar a la construcción del Estado Comunitario, a través del 
conocimiento, uso sostenible y conservación de la biodiversidad y de los recursos 
naturales renovables; la competitividad y la promoción del desarrollo sostenible, 
buscando afianzar la gobernabilidad y legitimidad del Estado en la gestión 
ambiental y la distribución justa y equitativa de los beneficios económicos 
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derivados de esto con el fin de afianzar la reactivación económica, la reactivación 
social, la generación de empleo y el mejoramiento de la calidad de vida. 

Áreas Estratégicas: Conocimiento y conservación de los recursos naturales, los 
ecosistemas y su Biodiversidad y 2. Aprovechamiento sostenible de los bienes y servicios 
ambientales derivados de los recursos naturales, los ecosistemas y su biodiversidad. 

ü Plan de Desarrollo Departamental “Antioquia Nueva, un hogar para la vida” 2004 - 2007. 

Línea Estratégica1: Integrar y articular territorialmente a Antioquia. 

Objetivo General: Potenciar y manejar integralmente los recursos hídricos y ambientales 
del departamento, como elementos integrantes del territorio y articuladores de municipios 
y subregiones. 

Objetivo Específico: Propiciar el ordenamiento y manejo integral de cuencas hidrográficas 
y ecosistemas estratégicos. 

ü Plan de Gestión Ambiental Regional de CORANTIOQUIA 1998-2006. 

Procesos Corporativos: Conocer y Mejorar la Oferta Ambiental del Territorio – Conocer y 
Administrar la Demanda – Desarrollar una Cultura Ambiental en el Territorio – Fortalecer el 
SINA – Conocimiento de las Dinámicas Territoriales – Proceso Regionalización. 

Políticas Corporativas: Política para la Gestión Corporativa – Política de Educación 
Ambiental – Política de Espacio Público. 

Programas: Desarrollo de una Cultura Ambiental en el Territorio – Fortalecimiento del SINA 
Regional. 

ü Plan Estratégico de Medellín y el Área Metropolitana 2015. 

Línea 5: Ciudad Metropolitana, Acogedora, Integrada y con Calidad Ambiental. 

Programa: Programa de Intervenciones Urbanas.  

Proyecto: Concebir las cuencas y los Cerros como Elementos Estructurantes del Espacio 
Público.  

Programa: Ordenamiento y Manejo de Ecosistemas Estratégicos Internos y Externos al 
Valle de Aburrá. 

ü Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín, Acuerdo 062 de 1999.  

Objetivo 2: Valorar el medio natural como elemento estructurante principal del 
ordenamiento territorial y componente esencial del espacio público. 

Políticas: Privilegiar una función ecológica equilibrante y la productividad ambiental en la 
zona rural y las zonas urbanas de valor ambiental – establecer relaciones espaciales 
efectivas entre las zonas urbana y rural mediante la adecuada integración de los elementos 
naturales y agropecuarios al paisaje, el espacio público y al patrimonio cultural – limitar el 
crecimiento de la ciudad sobre los bordes de características restrictivas al desarrollo 
urbano. 

Artículo 18, parágrafo 2: Necesidad de formular y actualizar y sistematizar los planes 
Integrales de Ordenamiento y manejo de las microcuencas, como requisito fundamental 
parta emprender obras, acciones e intervenciones  de conservación y rehabilitación y 
prevención en las microcuencas, El PIOM será de estricto cumplimiento. 
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Artículo 19: Los retiros a corrientes naturales son sitios de protección, permiten el disfrute 
pasivo de preservación ambiental y son elementos urbanísticos. 

ü Plan de Desarrollo Municipal “Medellín, Compromiso de toda la ciudadanía” 2004-2007  

Línea 3 Medellín un Espacio para el Encuentro Ciudadano. 

Componente: Medio Ambiente 

Programa: Manejo integral de la cuenca del Río Medellín 

Proyecto: Intervención en zonas de nacimiento y de recarga de acuíferos 

Programa: Protección de ecosistemas estratégicos y áreas verdes 

Proyecto: Valoración, gestión y recuperación de ecosistemas estratégicos 

Componente vivienda y hábitat 

Programa: Hábitat rural sostenible 

Proyecto: Diseño y construcción de sistemas de acueductos y tratamiento de aguas. 

ü Decreto  Municipal 151 de 2002.  Reestructuración administrativa del municipio de 
Medellín. 

ü Decreto 097 DE 2006 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Por el 
cual se reglamenta la expedición de las licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden 
otras disposiciones. 

ü Ley 1021 de 2006. Por la cual se expide la Ley General Forestal 



Segunda Parte: Diagnostico-Evaluación y Seguimiento 
Usos del Suelo Rural 

 

DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE POT [ACUERDO 46/2006] 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN 1190 

 


